
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de diciembre de 2023. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente reprogramar la audiencia preliminar, de trámite y juzgamiento.  

                                                                         

 

 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ    

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: PETER JHONATAN CAÑAS VILLAMIZAR 
DDO: PROSEGUR DE COLOMBIA SA Y OTROS 
RAD.: 76001 31 05-017-2018-00222-00 

  
           AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1588 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la audiencia 

programada para el día 20 de octubre de 2023, no se pudo llevar a cabo,  en razón a 

la solicitud de aplazamiento realizada por la apoderada de la parte demandada, la 

cual fue aceptada por el despacho, se hace necesario fijar nueva fecha.    

 

En virtud de lo anterior, se señala el día MARTES VEINTE (20) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 

P.M.)  para llevar a cabo la audiencia preliminar, de ser posible, se llevará a cabo la 

de trámite y juzgamiento.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día MARTES VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.)  para 

llevar a cabo la audiencia preliminar, de ser posible, se llevará a cabo la de trámite y 

juzgamiento.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 155  del día de hoy 11/01/2024. 

 
                                           
 

 
ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ    

                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de diciembre  de 2023. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente por reprogramar fecha para continuación audiencia de trámite y 

juzgamiento. Sírvase proveer. 

                                          

 

 

                                                                             ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ   

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUIS EDUARDO LEON DIAZ 
DDO.: LLOREDA S.A.  
RAD.: 760013105-017-2018-00442-00 

 
            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1585 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de diciembre de dos  mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la audiencia 

programada para el día 22 de agosto de 2023 no se pudo llevar a cabo, se hace 

necesario fijar nueva fecha.  

 

En virtud de lo anterior, se señala el día VIERNES DOS (02) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 

P.M.) para llevar continuación de audiencia trámite y juzgamiento, en la cual se dará 

lectura a la sentencia.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día VIERNES DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) para 

llevar continuación de audiencia trámite y juzgamiento, en la cual se dará lectura a 

la sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 155  del día de hoy 11/01/2024. 

 
                               
 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ  
                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de diciembre  de 2023. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente por reprogramar fecha para llevar a cabo la  audiencia de trámite y 

juzgamiento. Sírvase proveer. 

                                          

 

 

                                                                             ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ   

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUZ MARY GARCÍA GIL 
DDO.: BAVARIA S.A. Y OTRO 
RAD.: 76001-31-05-017-2018-00789-00 

 
            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1590 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de diciembre de dos  mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la audiencia 

programada para el día 02 de septiembre de 2023 no se pudo llevar a cabo, en razón 

a la solicitud de aplazamiento incoada por las partes, la cual fue aceptada por el 

despacho, se hace necesario fijar nueva fecha.  

 

En virtud de lo anterior, se señala el día MARTES CINCO (05) DE MARZO  DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 

P.M.) para llevar a cabo la audiencia trámite y juzgamiento.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día MARTES CINCO (05) DE MARZO  DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) para 

llevar a cabo la audiencia trámite y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 155  del día de hoy 11/01/2024. 

 
                               
 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ  
                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de diciembre  de 2023. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente por reprogramar fecha para llevar a cabo la  audiencia de trámite y 

juzgamiento. Sírvase proveer. 

                                          

 

 

                                                                             ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ   

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 REF.: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: EDUARDO NINO GARCIA 
 DDO.: AMERICA DE CALI S.A.  y OTROS 
 RAD: 76001-31-05-017-2019-00249-00 

 
            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1593 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de diciembre de dos  mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la audiencia 

programada para el día 10 de octubre de 2023 no se pudo llevar a cabo, en razón a 

que el despacho se encontraba en el trámite de cambio de secretaria, se hace 

necesario fijar nueva fecha.  

 

En virtud de lo anterior, se señala el día MARTES DOCE (12) DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A .M.) para llevar a cabo la audiencia trámite y juzgamiento.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día MARTES DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A .M.) 

para llevar a cabo la audiencia trámite y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 155  del día de hoy 11/01/2024. 

 
                               
 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ  
                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de diciembre de 2023. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente reprogramar la audiencia preliminar, de trámite y juzgamiento.  

                                                                         

 

 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ    

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ANGEL GABRIEL CASTILLO 
DDO.: UNIMETRO S.A. 
RAD.: 760013105-017-2019-000894-00 

  
           AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1589 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la audiencia 

programada para el día 15 de septiembre de 2023, no se pudo llevar a cabo,   se hace 

necesario fijar nueva fecha.    

 

En virtud de lo anterior, se señala el día VIERNES VEINTITRÉS (23) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M.)  para llevar a cabo la audiencia preliminar, de ser posible, 

se llevará a cabo la de trámite y juzgamiento.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día VIERNES VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.)  

para llevar a cabo la audiencia preliminar, de ser posible, se llevará a cabo la de 

trámite y juzgamiento.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 155  del día de hoy 11/01/2024. 

 
                                           
 

 
ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ    

                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de diciembre de 2023. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente reprogramar la audiencia preliminar.  

                                                                         

 

 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ    

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LAURA LUCY ARBOLEDA LOAIZA 
DDO: COLEGIO TECNICO ALMIRANTE COLON DE CALI 
RAD.: 76001 31 05 017 2020-00333-00 

  
           AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1583 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la audiencia 

programada para el día 10 de agosto de 2023, no se pudo llevar a cabo,  se procederá 

a fijar nueva fecha.   

 

En virtud de lo anterior, se señala el día JUEVES PRIMERO (01) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CUATRO Y TREINTA DE LA 

TARDE (04:30 P.M.)  para llevar a cabo la audiencia preliminar. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día JUEVES PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE 

(04:30 P.M.)  para llevar a cabo la audiencia preliminar.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 155  del día de hoy 11/01/2024. 

 
                                           
 

 
ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ    

                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de diciembre  de 2023. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente por reprogramar fecha para llevar a cabo la  audiencia de trámite y 

juzgamiento. Sírvase proveer. 

                                          

 

 

                                                                             ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ   

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JUAN ANTONIO PRADO HUERTAS 
DDO: INGREDION COLOMBIA S.A. 
RAD.: 76001 31 05 017 2021-00045-00 

  
            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1591 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de diciembre de dos  mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la audiencia 

programada para el día 29 de septiembre de 2023 no se pudo llevar a cabo, en razón 

a la solicitud de aplazamiento incoada por la parte demandante, la cual fue aceptada 

por el despacho, se hace necesario fijar nueva fecha.  

 

En virtud de lo anterior, se señala el día MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA 

TARDE (02:00 P.M.) para llevar a cabo la audiencia trámite y juzgamiento.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO   DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) para 

llevar a cabo la audiencia trámite y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 155  del día de hoy 11/01/2024. 

 
                               
 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ  
                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de diciembre  de 2023. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente por reprogramar fecha para continuación audiencia de trámite y 

juzgamiento. Sírvase proveer. 

                                          

 

 

                                                                             ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ   

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ADRIANA PATRICIA MOLANO 
DDO: CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE  
            CONDUCTORES ACOPI YUMBO S.A.S. 
RAD.: 76001 31 05 017 2021-00100-00 

 
            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1584 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de diciembre de dos  mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la audiencia 

programada para el día 27 de noviembre de 2023 no se pudo llevar a cabo, se hace 

necesario fijar nueva fecha.  

 

En virtud de lo anterior, se señala el día MARTES SEIS (06) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE 

(03:30 P.M.) para llevar continuación de audiencia trámite y juzgamiento, en la 

cual se dará lectura a la sentencia.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día MARTES SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (03:30 

P.M.) para llevar continuación de audiencia trámite y juzgamiento, en la cual se dará 

lectura a la sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 155  del día de hoy 11/01/2024. 

 
                               
 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ  
                                   SECRETARIA  


